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TENGA EN CUENTA QUE DE NO CUMPLIR CON LAS INSTRUCCIONES DEL PROTOCOLO LA REVISIÓN DE SU TRABAJO PODRÍA RETARDARSE O DECLARARSE INADMISIBLE

LAS INSTRUCCIONES DE CADA ÍTEM ESTÁN EN COLOR AZUL, BORRARLAS ANTES DE ENVIAR EL DOCUMENTO

NO MODIFICAR LOS ENCABEZADOS NI PIES DE PÁGINA







1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Título del protocolo: Esto es el título del proyecto
Tipo de proyecto: FONDECYT/FONIS/Tesis/Proyecto Interno/Otro
Financiamiento: Fuente y código (si aplica) o indique si es autofinanciado
Fecha de inicio supeditada a aprobación CEC: mes /año
Fecha de término del proyecto: mes /año

2. EQUIPO DE INVESTIGACIÓN
	Rol
	Nombre
	Institución

	Investigador/a responsable
	Nombre completo
	Institución y departamento

	Co-investigador/a 1
	Nombre completo
	Institución

	Co-investigador/a 2
	Nombre completo
	Institución



Nota 1: Cada integrante del equipo de investigación deberá entregar su currículum vitae actualizado.
Nota 2: El equipo de investigación deberá incluir al menos a una persona con experiencia acreditada en la temática de estudio, lo que deberá evidenciarse en su currículum vitae.
Nota 3: En caso de que aún no se hayan definido todos los integrantes del equipo, estos podrán ser incorporados posteriormente mediante una enmienda presentada ante el CEC.
Nota 4: Agregue filas para cada persona co-investigadora involucrada o que participa en el proyecto.

 3. RESUMEN EJECUTIVO
Máximo 500 palabras incluyendo: problema, justificación, objetivo, metodología y resultados esperados.

4. FUNDAMENTACIÓN (Máximo 2 páginas)
Debe incluir antecedentes teóricos-conceptuales que sustentan la propuesta, relevancia social y científica, problema y pregunta de investigación.

5. OBJETIVOS E HIPÓTESIS/SUPUESTOS
El orden de la presentación y número de objetivos e hipótesis dependerá de la naturaleza del estudio. En su defecto, indicar que no aplica.

5.1. Objetivo general: 
Indicar objetivo general.

5.2. Objetivos específicos:
Enumerar objetivos específicos.

5.3. Hipótesis/Supuestos:
Enumerar hipótesis o supuestos.

6. DISEÑO METODOLÓGICO

6.1. Tipo de diseño
Justificar el diseño en función del enfoque teórico y tipo de estudio debidamente referenciado.

6.2. Participantes (Muestra)
· Descripción de las personas participantes 
Caracterización de la población objetivo.
· Tamaño muestral y tipo de muestreo
Estimación del tamaño muestral con una adecuada justificación dependiendo del enfoque y tipo de estudio.

Para investigación cualitativa justificar: 
1. Procedimientos de saturación de la muestra en función del enfoque y tipo de estudio. 
2. Tipo de muestreo. Al ser por defecto intencional, explicitar por ejemplo “estudio de caso”.

· Criterios de inclusión.
· Criterios de exclusión (si corresponde).

6.3. Proceso de Reclutamiento
Descripción detallada de cómo se accederá a las personas participantes: cómo se invitará a participar (estrategia de contacto y materiales), en qué contexto, quién/es hará el reclutamiento, cómo se asegurará en términos procedimentales el principio de voluntariedad y no coacción.
Para investigación cualitativa describir la estrategia y definir las técnicas de reclutamiento con las referencias pertinentes (por ejemplo, “informantes claves”).

Nota. A modo de ejemplo algunas restricciones éticas: • NO usar horario de docencia en educación superior • NO reclutar en presencia de figuras de autoridad • NO usar datos de contacto que fueron otorgados para fines distintos a los de la investigación (ej. correos electrónicos, teléfono, etc.).

6.4. Recolección de información
· Proceso de Consentimiento Informado y Asentimiento (si aplica) 
Describir dónde, cuándo y cómo se realizará, además de quiénes estarán a cargo del proceso.
· Técnicas/Procedimientos/Intervenciones 
Señalar cómo se aplicará y quiénes estarán a cargo de estos procedimientos y su duración. Agregar imágenes de ser necesario.
· Instrumentos de recolección 
Indicar y describir instrumento(s) a utilizar. Incluir los instrumentos como archivos independientes.

Investigación cualitativa: Indicar, definir y justificar tipo(s) de instrumento(s) y su descripción (condiciones ideales de aplicación, resguardos, limitaciones). Adjuntar protocolo/s y guion/es de los instrumentos como archivo independiente.

Nota 1. Si la adaptación de instrumentos se realizare en el marco del presente estudio, por ser necesaria para sus objetivos, deberá incluirse como una etapa específica en el protocolo, detallando el procedimiento a seguir, la muestra involucrada y su ubicación en el desarrollo del estudio.
Nota 2. En caso de que los instrumentos se elaboren durante el desarrollo de la investigación, indique explícitamente su compromiso de someterlos a evaluación y aprobación del CEC mediante una enmienda, previo a su aplicación.

6.5. Plan de análisis de datos
Detallar los procedimientos y técnicas/herramientas de análisis de datos previstos. Justificar la selección y explicar la vinculación directa con cada uno de los objetivos planteados en el estudio.
Investigación cualitativa: Definir y justificar la estrategia de análisis.

7. GESTIÓN DE DATOS

7.1 Almacenamiento
Ubicación física/digital segura.

7.2 Procedimiento de anonimización
Cómo y en qué etapa del estudio se realizará.

7.3 Período retención
Mínimo 5 años post-publicación. Justificar si excede este período. Si corresponde, presentar como anexo el documento de “solicitud de autorización para almacenamiento de datos y muestras”.

7.4 Responsable de custodia y personas con acceso a los datos
Nombre/s y rol.

8. CONSIDERACIONES ÉTICAS ESPECÍFICAS

8.1. Riesgos para las personas participantes  
Describir riesgos, acciones para prevenirlos o minimizarlos y protocolo para su manejo. Por ejemplo, molestias (estrés o cansancio) o daños físicos, psicológicos, sociales, legales o económicos previstos.
Incluir información sobre seguros (si corresponde).

Nota 1. Se debe contar con un protocolo de manejo de riesgos plausibles, aunque estos sean poco probables.
Nota 2. Se debe procurar en todo momento minimizar los riesgos y daños potenciales, y maximizar los beneficios para las personas participantes.
Nota 3. Dependiendo del contexto o condición relacional una determinada población podría ser considerada en riesgo.


8.2. Beneficios reales o potenciales
Describir beneficios directos o potenciales para participantes, grupo, comunidad y/o sociedad. Si no hay beneficios directo para las personas participantes esto debe quedar expresado en este apartado. El beneficio directo no constituye condición imprescindible para la aprobación de un proyecto de investigación.

Nota. No incluir pagos (incentivos) o compensaciones como beneficios.

8.3. Poblaciones Vulnerables 
	El diseño del estudio considera la inclusión de participantes en situación de vulnerabilidad*

	
No

	
Sí


	Indique el tipo de vulnerabilidad presente y describa las medidas de protección que se aplicarán en cada caso.



*Nota 1. La vulnerabilidad depende del contexto de la investigación y de las condiciones que puedan afectar la autonomía de las personas participantes. Esto puede ocurrir cuando existe una relación jerárquica o de dependencia, como en el caso de empleados frente a sus supervisores o estudiantes dentro de instituciones educativas. 
*Nota 2. Ejemplos: menores de edad, relaciones jerárquicas, institucionalizados, embarazadas, personas en pobreza o desempleo, minorías, refugiados, inmigrantes, personas con discapacidad, enfermedades estigmatizadas, debilidad física, prisioneros, no hispanohablantes. Para mayor detalle revisar CIOMS, 2016.

8.4. Comunicación de resultados a las personas participantes  
Describir acciones para informar resultados del estudio a las personas participantes y a la comunidad de ser pertinente.

Nota. Los artículos científicos no se consideran una opción de comunicación de resultados a las personas participantes o comunidad general. Cualquier opción que se utilice para estos fines, debe considerar un lenguaje o modalidad acorde a la población objetivo.

8.5. Autorizaciones previas para desarrollo de la investigación
Indicar autorizaciones necesarias antes de iniciar (ej. establecimientos educacionales, instituciones de salud, laboratorios, bioseguridad).

Nota. En caso de requerir autorizaciones se debe presentar la propuesta de carta/s que serán enviadas.

8.6. Costos para las personas participantes  
Indicar costos asociados al estudio (ej. Movilización) y quién los asumirá o financiará (la persona participante, el/la investigador/a o seguro).

8.7. Compensaciones o incentivos para las personas participantes (si corresponde)
Describir tipo y monto de la compensación o incentivo.

Nota. La compensación se entiende como el reembolso de gastos o pérdidas asociadas a la participación (por ejemplo, transporte o alimentación), mientras que el incentivo corresponde a un beneficio adicional ofrecido para motivar la participación. Ambos deben ser proporcionales y no deben constituir una presión indebida sobre la decisión de participar. 

8.8. Conflictos de interés
Declarar posibles conflictos de interés (incluyendo participación en grupos u organizaciones que generen sesgo).
Indicar políticas y procedimientos para detectar, mitigar o manejar conflictos de interés.

8.9. Colaboración (solo si aplica)
Informar y acreditar colaboraciones con instituciones nacionales o internacionales, así como con investigadores o centros, especialmente en estudios asociativos o multicéntricos.

9. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS
Indicar en formato estandarizado todas las referencias bibliográficas indicadas en el documento, por ejemplo, APA 7, Vancouver o el más aceptado en la disciplina.
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